
  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0142 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300185A, se EMPLAZA al abogado (a) HECTOR SABINO 

CARVAJAL MEDINA identificado (a) con la cédula ciudadanía 74320331 y tarjeta 

profesional 120616 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA  (9:00 AM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por EDILBERTO CORREDOR ROPERO. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b278d3c9b0b001e36fbf24767b0bdbfcb6d8e13e834434c9a27d614eb6c11b1

Documento generado en 07/09/2023 01:36:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0143 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300194A, se EMPLAZA al abogado (a) WILLIAM ÁNGEL 

RUBIO GALEANO identificado (a) con la cédula ciudadanía 93335600 y tarjeta 

profesional 72405 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las ONCE DE LA MAÑANA  (11:00 AM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por ALEJANDRO GÓMEZ OVALLE. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0144 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300199A, se EMPLAZA al abogado (a) MARIA PATRICIA GIL 

CORREDOR identificado (a) con la cédula ciudadanía 40025863 y tarjeta 

profesional 148386 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las TRES DE LA TARDE  (3:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo
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Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0145 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 11 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300146A, se EMPLAZA al abogado (a) CESAR MANUEL 

CORREDOR CHIPATECUA identificado (a) con la cédula ciudadanía 1023867374 

y tarjeta profesional 175749 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las ONCE DE LA MAÑANA  (11:00 AM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por IRWING ALEXANDER QUINTERO. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo
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Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0146 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 21 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300277A, se EMPLAZA al abogado (a) EDILSON ARTURO 

BERNAL CORREDOR identificado (a) con la cédula ciudadanía 7166446 y tarjeta 

profesional 119503 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las DOS DE LA TARDE  (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 

CAROLINA PARRA MANRIQUE. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Diego Josue Bacca Caicedo
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Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0147 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 11 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300131A, se EMPLAZA al abogado (a) AUGUSTO CESAR 

RINCÓN CHAPARRO identificado (a) con la cédula ciudadanía 7225665 y tarjeta 

profesional 78877 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las TRES DE LA TARDE  (3:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE DUITAMA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo
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Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0148 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 11 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300136A, se EMPLAZA al abogado (a) ERNESTO CÓRTES 

PÁRAMO identificado (a) con la cédula ciudadanía 79149440 y tarjeta profesional 

41442 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación personal 

del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 

día VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

NUEVE DE LA MAÑANA  (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 

VICTOR MANUEL LÓPEZ PÁRAMO (EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 

HOTEL EL EDEN LTDA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
 
 
 
 

DIEGO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial
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